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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N.0 119-2025-GM/MPSM. 

Tarapoto, 16 de abril de 2025. 

LA GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN. 

VISTO: 
El Oficio N° 024-2025-GRSM-PEHCBM/DI de fecha 28 de marzo de 2025, el Informe Nº 271-2025-GI-

MPSM de fecha 03 de abril de 2025, el Memorando N° 216-2025-GM-MPSM de fecha 07 de abril de 2025, el 
Informe N° 160-2025-OAJ/MPSM de fecha 14 de abril de 2025; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, el Artículo 194 ºdela Constitución Política del Perú, modificado P.Or la Ley Nº 30305, Ley de Reforma 

de los artículos 191 , 194 y 203 de la Constitución Política del Perú sobre la denominación y no reelección inmediata 
de autoridades de los gobiernos regionales y de los alcaldes, establece que "las municipalidades son órganos 
de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 
( )"· ... ' 

Que, el artículo 11 del Titulo Preliminar de la Ley Nº27972, Ley Orgánica de. Municipalidades, prescribe 
que "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica 
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico "; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 131-2023-A-MPSM, de fecha 06 de febrero de 2023, en su 
ARTICULO PRIMERO: DELEGAR Facultades Administrativas de Gestión y Resolución al GERENTE MUNICIPAL 
de la Municipalidad Provincial de San Martin, en el numeral 46) "Apro.bar directivas, instrumentos, manuales 
de procedimiento, Reglamento y/o cualquier documento de tipo normativo que regule los actos de 
administración interna, elaboración de documentos de gestión de trámites internos, normativas y 
metodológicos para conducir la gestión técnica, financiera y administrativa de la entidad"; PRECISANDO 
que la delegación de facultades a que se refiere la presente Resolución comprende las atribucion.es de 

~=~!o,,,.. pronunciarse y/o resolver, sin eximir de la obligación de cumplir con los supuestos, requisitos y 
r ~~RE~·· º~\ procedimientos legales establecidos para cada caso en concreto; 

lN~ cru} Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 466-2024-A-MPSM de fecha 25 de j~lio de 2024, se DESIGNA 
~ · s~o' como GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN, desde el 25 de julio de 

2024, al Abg. WILIAN ALBERTO RÍOS TRIGOZO; 

Que, mediante Oficio Nº 024-2025-GRSM-PEHCBM/DI de fecha 28 de marzo de 2025, el Director de 
infraestructura del Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo, solicita a la Municipalidad Provincial de San 
Martin, la designación de Coordinador para la Obra: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN 
LAS V/AS LOCALES DEL SECTOR IZQUIERDO DEL BARRIO HUAYCO, DISTRITO DE TARAPOTO, 
PROVINCIA DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN-CU/ Nº 2617638", en merito a la existencia 
de ed ificaciones que no cumplen con los parámetros urbanísticos y edificatorios; 



. 
~,;;¡-;-;. mpsm I MUNICIPALID~D PROVINCIAL 
~ !.t'. DE SAN MARTiN 

• • ' T A R A POTO 

~ 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

Que, mediante Informe Nº 271-2025-GI-MPSM de fecha 03 de abril de 2025, la Gerencia de 
Infraestructura remite documentación y a su vez solicita la designación de Coordinador para la obra: "CREAC/ON 
DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS V/AS LOCALES DEL SECTOR IZQUIERDO DEL BARRIO 
HUAYCO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN
CUI Nº 2617638"; 

Que, mediante Memorando N° 216-2025-GM-MPSM de fecha 07 de abril de 2025, el Gerente Municipal 
solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica OPINION LEGAL sobre la designación del Coordinador para la obra: 
"CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS V/AS LOCALES DEL SECTOR IZQUIERDO 
DEL BARRIO HUAYCO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN - CU/ Nº 2617638"; 

Que, mediante Informe Nº 160-2025-OAJ/MPSM de fecha 14 de abril de 2025, el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica emite OPINION respecto a la solicitud DESIGNACION DE COORDINADOR para la obra: 
"CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS V/AS LOCALES DEL SECTOR IZQUIERDO 
DEL BARRIO HUAYCO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN - CU/ Nº 2617638", el cual considera PROCEDENTE seguir con los tramites administrativos que 
corresponda (Acto Administrativo); 

Por tanto, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones establecidas en el Artículo 194 º de la 
Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, esta Gerencia Municipal; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR como COORDINADOR de Obra: "CREACION DEL SERVICIO DE 
. MOVILIDAD URBANA EN LAS V/AS LOCALES DEL SECTOR IZQUIERDO DEL BARRIO HUA YCO, DISTRITO 
DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN- CU/ Nº 2617638", a la 
SUB-GERENCIA DE PLANEAMIENTO, CONTROL URBANO Y CATASTRO, de la Municipalidad Provincial de 
San Martin. 

~ '?~ tlfC''\'.o~ ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados y las áreas 
? GERE oe 1 administrativas de esta Municipalidad Provincial de San Martín, para su conocimiento y fines pertinentes 
! INFRAE UCTURA S 
~ ..:, 

?. .. ;, , . 
0
,-i' ARTÍCULO TERCERO. - . DISPONER la publicación d.e la presente Resolución en la Página Web de la 

"'R Pº°' Municipalidad Provincial de San Martín, conforme a las normas de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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